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de paro pasatiempo y recreo, X»

s y de disgustos para las fami-

GOBIEBNO CIVIL

los Munici

SECCIÓN DE FOMENTO

A

penados en los artículos 358, 
548 núm. 8/ y 594 del Códi
go penal antes citados, no 
omitiendo medio ni diligencia 
alguna para perseguir á los

esto lo que 
momento en

tículo 594 pena á «los que en 
sitios ó establecimientos pú
blicos promovieren ó tomaren 
parte en cualquiera clase de 
juegos de azar, que no fueren

Por un mes. 
Por trea id.. 
Per seis id,. 
Por un aQO..

guua, que no es lícito dedi
carse á semejante distrac-

2 pías, 
j 5,50 > 
' lU.SO » 
. 50,50 í

MM. el Rey y la Reina 
RQge.ateCQ. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor- 

" tante salud.

favor suyo ó de 
pios.

Pero sea de 
quiera, desde el

practica debe ser considera
do como infractor de las 
leyes.

El art, 20 de la ley provin
cial consigna terminante-

Número suelto, 0,25 pesetas, 
Anuncios, 0,25 id. línea.

PRE8IDENCIA
DEL

Líui leyes y disposiciones generales del Gobierno 'son obligato- 
1*8 para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 

laluiüut en olla, y cuatro días despuca para los demás pueblos 
de la provincia.

{Ley de 2 de Noviembre de ySSS.j

Nútn. 15o.

Mucho sé hU discutido y 
ducho se dis cute sobre si lo •

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE lERWü Y COMPAÑIA
Mayor, 50, y Postales, 92, librería.

IHcrcoics 29 di» Mayo

S E PyU B.LICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOSFESTiVOS

Circulares

Núm. 131

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia» Guardia ci
vil y demás depedientes de 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura de los presos 
que abajo se nombran, fuga
dos de la cárcel de Guillena, 
{‘Sevilia), y caso de ser habi
dos ios pondrán á mi dispo
sición .

c’eñas.

Francisco Castañeda Ca- 
tfasco, de 33 años, vendedor, 
ÿ Ramón García, de 30 años, 
orn alero.

Logroño 28 de Mayo de 
1889.

El Gobernador,
José M.* Perez Caballero.

I juegos de envite y azar han 
I debido ó no comprenderse en
tre los delitos. Quien, consi
derando que la existencia de 
casas destinadas al juego, es 

j un medio de seducción p'ara
I la juventud, motivo de ruina es evidente, sin que pueda 

y de disgustos para las fami- haber lugar á discusión nin-
Llias, y causa de perversión 
, para las costumbres y aun de 
i peligro para el orden púWico, 
1 no ha dudado en sostener la 
Î conveniencia de su prohibi- 
i ción, y garantizada con la 
Î sanción penal: quien, tenien

do en cuenta que al prohibir
se el juego se vulnera el de- 

i recho, que, a disponer libre- 
í mente de cuanto le pertene- 
= ce, tiene el que, sin pesar so- 
í bre él ninguna interdicción, 
f ha llegado á su mayor edad, 
i cree debe el Estado limitarse I
¡ á reglamentarle, podiendo, 
i por este medio, obtener cuan- 
i tiosos beneficios, imponiendo 

sobre el juego tributación en 

que el art. 358 del Código pe
nal vigente, incluye entre los 
delitos señalando la corres
pondiente penalidad á «los 
banqueros y dueños de casas 
de juego de suerte envite ó 
azar,® así como á «los juga
dores que concurrieren á las 
casas referidas;» que el nú
mero 8.” del art. 548 castiga 
á «los que en el juego se va
lieren de fraude para asegu
rar la suerte;» y que el ar-

gan ásu cuidado, para evitar 
cfóa, -y que todo -el que la se cometan los delitos y faltas

mente la obligación, que los contraventores, dentro de los
Gobernadores tienen de «eje
cutar y hacer que se ejecu
ten en la provincia de su 
mando las leyes:» y el 24 
consigna que deben instruir 
«por sí mismo ó por sus Dele
gados las primeras diligen
cias en aquellos delitos, cuyo 
descubrimiento se deba á sus 
disposiciones ó agentes.

El art. 284 de la ley de En
juiciamiento criminal en 
consonancia con el 2¿3 en
carga á, los funcionarios de 
policía judicial, entre los que 
se comprenden las Autorida
des administrativas, que tan 
luego como tuvieren conoci
miento de un delito público 
lo participen á, la autoridad 
judicial.

Teniendopuesencuenta to
das las anteriores prescripcio
nes , y disp uesto como lo estoy á 
cumplir los deberes anejos al 
cargo^ qu6 inmerecidamente 
desempeño, encargo á los se-

FUERA.
Por un mes. .... 2,50 p 
Por tres id. ... . 7 50
Por seis id...... 12,50
Por nn afio..............24

ñores Alcaldes, á los Jefes, 
oficiales é individuos de la 
Guardia civil, ú los Jefes de 
Seguridad y vigilancia de la 
provincia y agentes de ambos 
cuerpos y á todos los demás 
dependientes de mi autoriclad 
ejerzan la más esquisita vigi- 
lanciaen el territorio, queten- 

que las leyes autorizan, y 
entregándoles desde luego á 
las autoridades judiciales, 
seguros de que encontraran 
eu mi Autoridad cuanta ayu
da puedan necesitar y que 
corregiré con los medios que 
tengo á mi alcance á los que 
descuidaren este ó sus demás 
deberes.

Del recibo de la presente 
circular deberá dárseme in
mediato aviso.

Logroño 28 de Mayo de 
1889.

El Gobernador,
José M.' Perez Caballero

Colonias Agricolas

Núm. 452

En vista de un expediente 
instruido á instancia del 
Excmo. 8r. Marqués del Ro
meral, vecino de esta ciutod|

SGCB2021



en solicitud de que se le con
cedan los beneficios que la

nifestar, que desde el día de 
mañana hasta el 3 de Junio

ley de 3 de junio de 1868 dis- próximo, pueden los propie- 
pensa á los que pueblan los tarios de vid ó labradores de 
campos con destino á la agri- este partido judicial, Nájera 
cultura ó á la industria y con y Torrecilla, hacer el pedido 
aplicación á la finca que po- ue sulfato de cobre, en canti- 
seeen este término, paraje dad de 12 kilogramos, ó me
que llaman «Varea la Baja, nos, cuya sal se venderá á
he acordado se haga público 
por medio de este «Boletín 
oficial;) con objeto de que los 
que se crean con derecho á 
interponer alguna reclama
ción lo verifiquen ante este 
Gobierno por escrito, dentro 
del término de 8 días.

Logroño 28 Mayo de 1889.
El Gobernador,

José Maria Perez caballero,

50 céntimos de peseta cada 
unidad.

Asi mismo debo hacer pre
sente que las reclamaciones 
han de dirigirse á la Alcaldía 
de mi cargo, y que sólo exis
ten del referido sulfato 447 
kilogramos, en depósito, des
de el año próximo pasado.

Logroño 26 de Mayo de 
1889. José Rodríguez Pa
terna.

Bectifli. ación

En el anuncio de escuelas 
vacantes, inserto en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, 
c )rrespondiente al día 15 del 
actual, aparece la escuela de 
niños de Enciso, con 7¿5 pe
setas, debiendo ser con 825 
pesetas.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de 

zaraüjZa

Stícielaiia ^Ciural. —1.^ Euseñanzi

Núm, 134

Figurando en el último 
edicto de convocatoria á es- 
cuelas vacantes, la de niñas contribuyentes por los con
de Leiva en la provincia de 
Navarra, este rectorado ha 
dispuesto eliminarla en dicho 
edicto por haber sido anun
ciada en el anterior por opo
sición.

Lo que de orden del 
limo. Sr. Vicerector se hace 
público, para conocimiento 
de los aspirantes.

Zaragoza 24 de Mayo de 
1889.—El Secretario gene
ral, Vicente Santandreu He
rrando.

Núm. <28.

Don José Rodríguez Paterna, 
Alcalde Constitucional de 
esta ciudad,
Hago saber: Que con el 

objeto de cumplir las instruc
ciones comunicadas por el 
limo. Sr. Gobernador civil de 
I» provincia, he resuelto ma-

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Becaudación

j Núm. 127

i’ Don Alfonso Gómez y Ara
gón, Recaudador de Con
tribuciones de esta capital, 
Hago saber: Que habiendo 

terminado en esta capital el 
i plazo de la recaudación á 
' domicilio y cumpliendo con 
: lo que dispone el art. 42 de 
' la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, se hace saber á los

ceptos de Territorial é Indus
trial que en los días del 1 al 
10 del próximo mes de Junio, 
pueden pagar sus cuotas sin 
recargo alguno en la recau
dación, sita en la calle de So
ria Hotel, núm. 4, pues pasa
do que sea dicho término in
currirán en el apremio de 
primer grado.

Lo que además de anun
ciarlo en el <Boletín oficial* 

’ de la provincia, lo hago por 
edictos, para que de este 
modo pueda llegar con más 
facilidad á conocimiento de 
los contribuyentes que no 

’ hayan hecho efectivas sus 
. cuotas en los días que ha C2 
¡ tado abierta la cobranza en

es-

esta capital.
Logroño 27 de Mayo 

1889.~-Ëi Recaudador, 
fonso Gómez y Aragón,

Núm. 133

Debiendo de notificarse á 
los Patronos activo y pasivo 
de las Memorias de D. Diego 
Alesón de Castro, en favor de 
las que se halla constituido 
un censo de 11.000 reales, 
sobre casa en esta Córte, y 
su calle de San Vicente Alta, 
número ¡2 moderno^ de la 
manzana 453, la existencia 
de un expediente de investi
gación del mencionado cen
so, é Ignorándose el domici-r . 1 i, • , jera,oficio herrero,edad vein-110 actual de dichos interesa- • ’ , «.u vnu
dos, se les hace saber por el 
presente anuncio, á fin de 
que dentro del término de 15 
días, á contar desde el si
guiente al de la publicación, 
puedan alegar lo que estimen 
conveniente á su derecho, 
con arreglo al artículo 15, 
regla 4.* de la Real orden de 
10 de Junio de 1856.

Madrid 24 de Mayo de 
1889. - El Administrador, 
Manuel Billapadierna í

Núm. <36

Don Pedro Torrado Atocha, 
Teniente Fiscal del según- ' 
do Regimiento de Artille- ?
ría de Montaña, de guar
nición en Vitoria.
En uso de las facultades 

que la ley de Enjuiciamien
to militar me concede como 
Fiscal instructor de la causa 
seguida contra el artillero, 
Venancio Padilla Mmtes, 
por el delito de deserción por 
este primer edicto cito, lla
mo^ y emplazo, al referido 
artillero, para que en el tér
mino de 30 días, comparezca 
en el cuartel del Mercado de 
esta ciudad de Vitoria, á res
ponder á los cargos que en 
dicha causa le resultan.

Y á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares 
suplico que, por cuantos me
dios estén á su alcance, pro
cedan á la busca y captura 
del citado sujeto, cuya filia
ción es adjunta, y si fuere 
habido lo pongan á disposi- 
posición de la autoridad mili
tar del distrito Correspon
diente. f 

dé
Al-

i Y para que este edicto re 
quisitoria tenga la debida 
publicidad, se insertará en 

_ el «Boletín oficial* de Logro- 
¡ ño y en la <Gaceta de Ma

drid. » Dado en Vitoria á vein
tidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y nueve.-— 

i Pedro Torrado.

j Filiación que se cita

Î Venancio Padilla Móntes, 
hijo de Fernando y de Ansel- 

j ma, natural de Angunciana, 
parroquia de San André.^, 

* Ayuntamiento de Matute, 
provincia de Logroño, ave
cindado en Matute, Juzgado 
de primera instancia de Ñá- 

te y un años, estado soltero, 
estatura un metro setecien
tos veinte milímetros.

Sus señas

! Pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, 
color sano.

Kué quinto por su suerte 
por la zona militar de Logro
ño, Ayuntamiento de Matute^ 
con el número trescientos sie
te para el segundo reempla
zo de mil ochocientos ochenta 
y ocho.

Sección judicial

! Núm. <33 i
D. Joaquín Martínez Aldecoa, 

juez municipal suplente de 
esta ciudad, ejerciente del 
partido por enfermedad del 
propietario.
Hago saber: Que para cum

plimentar lo dispuesto en el 
artículo treinta y uno de la' 
ley del Jurado, el viernes 
próximo treinta y uno del ac
tual y hora de las once de su 
mañana se practicará el sor
teo público que dicha ley de^- 
termina para la formación de 
la Junta del partido que en 
la misma se previene, habien
do dispuesto que para conocí- . 
miento del público se publi
que este edicto en el «Boletín 
oficial» de la provincia. Dado 
en Alfaro á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Joaquín MartínezAl- ; 
decoa. - Por mandado de su 
señoría, Claudio Segura,
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGMO. RECAUDACION.
Resultando vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se 

expresan, esta Delegación lo anuncia al público á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á 

ía misma la instancia correspondiente en pajr'l del sello 12.’, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de 

cobranza que aceptan, teniendo j»resentr que en ningún caso ha de exceder del señalado á cada zona. También se obligiu- 

rán á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse precisamente en metálico, papel de la Deuda 

amortizable por todo su valor ó de la deuda perpétua al precio de cotización.

La cobranza de las contribuciones ha de hacerse en la forma y plazos que determina la ley de 12 de Mayo de 1888, 

serta en el «Boletín oficial» número 261 del 24 de dicho mes.

Importe 
anual de la 

contri
buciones

ÏÎPO DE LA FIANZA

ARTIDOS JDDICIALE ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
s

para He- 
caudadores

1 para
Agentes ej 

cutivos

"• 1 fill 10

por ino pre-
3 mío de

cobranza

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Alfaro

Arnedo

Idem

Idem

Idem

Cervera del Rio
Alhama

ñato

Idem

Logroño

Idem

Unica

1i
1
1

3.’ /
J

il
)]

- 4/ \(

r

k
(

Jr
Unica V

h

IS

í s 
k

G

T

/A2/ L

iV

Al taro
Aldeanueva de Ebro 
(Rincón de Soto 
Arnedo 
Herce
Préjano 
Quél
Santa Eulalia Bajera 
Turruncún
Villarroya 
Arnedillo 
Munilla 
Enciso 
Poyales 
Zarzosa 
Corera 
Galilea 
□cón 
51 Redal 
Robres 
Bergasa 
^ergasillas 
Carbonera 
"udelilla 
¿illar de Arnedo 
Aguilar 
lervera 
lorn ago 
rravalos 
gea
Æuro de Aguas 
íavajún 
^aldemadera 
ubalos 
riones 
ivas 
an Asensio 
an Vicente 
ellorigo 
oncea 
onzaleche 
albárruli 
ajazarra 
reviana 
ogroño 
Iberite 
goncillo 
eza de Rio Leza 
ivafrecha 
illamçdiana

Agente ejecutivo

Idem

Idem

Recaudador y Agente eje
cutivo

Idem

Idem

Agente ejecutivo

Agente ejecutivo

Agente ejecutivo

itecaudador y agente eje
cutivo

»

»

»

56217

45040

110241

»

>

»

83237

»

»

»

570

400

12501

>
&

»

»

9Ú00

)

1701

130C

500

600

400

1300

2300

700

2400

900

) 2

» 2

2

í

2 50

2 50

2 50

1 26

2

2

2 25
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Logroño 27 de Mayo de 1889,—El Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.

1 2 3 4 5 6 ' J

Idem

Najera

Esta Delegació 
los medios usuales 
que se dejan mène

3.’

Única

a encarga á lo. 
en cada loca 

donados.

1 Arrubal
IJubera
(Lagunilla 
iMurillo 
/Cenzano
Todos los del partido

s señores Alcalde.s de la 
lidad, á fin de que llegut

Recaudador y Agente eje_ 
cuiivo.

Agente ojecutívo 

provincia procuren la mayor 
3 á conocimiento de las peí

81754

»

publicida 
sonas qu

8700

»

d de este 
e deseen

900

42G0

anuncio
obtener h

2 25

2 25
■ '1

por todos
3s cargos

Anuncios otieiales.

El M. I. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, ha acordado sa
car á remate en subasta pú
blica el suministro de carne 
al Hospital civil durante el 
ejercicio económico de 1889 
al 90, y dos meses mas, si 
asi conviniese á los intereses 
del Establecimiento, en el 
caso de que antes del 30 de 
Junio no se formalice defini
tivamente el contrato para el 
propio suministro referente 
al siguiente año económico 
de 1890 al 91.

Servirá de tipo para la su
basta el precio de una peseta 
cincuenta céntimos^ cada ki
logramo, calculándose el con
sumo anual en mil quinien
tos kilogramos que importan 
dos mil doscientas cincuenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el 
día 22 de Junio próximo á 
las diez de la manana en el 
salón de sesiones bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, ó 
.^61 Teniente ó Concejal en j 
quien delegue, acompañado 
de otro Concejal designado 
por el Ayuntamiento y con 
asistencia del Secretario de 
la Corporación. i

Para tomar parte en la su- ' 
basta es requisito indispen
sable la presentación del do 
cumento que acredite haber 
consignado en la caja muni 
cipal el cinco por ciento del 
importe de la subasta.

Los pliegos de condiciones 
económicas, formuladas al 
efecto con arreglo á lo que 
previene el R. D de 4 de Ene
ro de 1883, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria ¡ 
ielexpre^doAyuüiaffiientoJi

I No se admitirán proposi
ciones que excedan del tipo 
señalado, estas se harán con 
arreglo al modelo adjunto 
que se expresa al final.

Calahorra 22 de Mayo de 
1889,- El segundo Teniente 
Alcalde en funciones, Carlos 
Redal.

Modelo de proposición.

D. N...N. . vecino de... en
terado del anuncio y pliego 
de erudiciones para et sumi
nistro de carnes frescas al 
Hospital civil de esta Ciudad 
durante el ejercicio de lb89 
al 90, que acepto me compro
meto á proveer el menciona
do artículo al precio de... pe
setas cada, kilogramo.

(Fecha yfirma.) 
asa jja

Auuncios yaríieuhriLs.
***^*** irjprn

Rogamos á ios señores Alcal
des que no hayan mandado los 
datos Vinícolas que les pedi'''os 
en nuestra carta-circular de de 
Mayo, hagan el obsequio d« 
mandarla á la mayor brevedad 
posible, á ñn de no tener que 
paralizar los trabajos, para la 
proa la publicación del mapa 
viníeoíñ de e«>a región. i

Dirigirse á CALVET Y COM
PAÑIA, Espoz y Mina, 18, Ma
drid.

SE VENUE Ó ARRIENDA
Ep la vill^ de Torrecilla Cameros una 
casa, qué consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio, 
situada en el mejor silio de la villa, de* 
nominado plaza de Abasto.

Para más informes dirigirse á sus 
dueños Sres. Martínez y Martínez en 
esta capital, San Bartolomé 41.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92^ Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
viueia, ucábá de hacer la

1 compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fábrica, y cor 
el objeto que su numeróle 
clientela se aproveche de b 
bondad de sus precios., .desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto

En el mismo establecirnieii 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, pin 
mas portaplumas, tinta en 
botellas y ^n polvo, libros en 
blanco y i ay ados, iacr. 
obl' as y cuanto seanecesa æ- 
para montar un buen e meri
torio
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ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY YIIEGLIUEMO
DE 11 DE MA YO DE 1888 •

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE

on el que se insertan integras ó/)en ex- 
iraCtd la mayor parte de las disposicio
nes que se ciisu en el Reglamento y 
otras de interés. Especiaimenie se inser
tan aquellas disposiciones que no ban 
sido publicadas en los periódicos otteia- 
tís y que es diíicil encouliarlas en las ob- 

cinas (íd Hacienda, jior b ; Á

l). LUIS LÜKENTB Ï í1EK?,AMjE2
Abogado y ex-Otíeial de Hacienda

Tres pesetas en toda España 
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
uúm. 30, imprenta.

O

9Q

fi o N

■w Û “cS 
O Oí ‘
a-5

ü °®

“ oT oó w o 
co rs’S'í o 'Oí

50 W 5^ 2

SGCB2021


